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C I R C U L A R  Nº 9 / 2008-09
COMISIONES DE FÚTBOL TERRITORIAL


Finalizado el plazo de presentación de candidaturas para la formación de las distintas Comisiones del Fútbol Territorial, se han recibido las siguientes solicitudes:

	TERCERA DIVISIÓN
	FÚTBOL AFICIONADO
	FÚTBOL BASE

	REAL AVILÉS INDUST.
	OVIEDO ANTIG. S. LÁZARO C. F.
	C. D. LOS ARCOS

	CAUDAL DEPORTIVO
	F. C. LA CALZADA
	C. D. LA BRAÑA

	C. D. LEALTAD
	S. D. LENENSE
	APA COLEGIO STA. TERESA

	NAVARRO C. F.
	C. D. VILLA DE PRAVIA
	ALCAZAR C. F.

	
	S. D. LLANO 2000
	

	
	U. D. SAN CLAUDIO
	

	
	LADA LANGREO C. F.
	


	FÚTBOL SALA
	FÚTBOL FEMENINO
	JUGADORES

	LA ISLA F. S.
	OVIEDO MODERNO C. F.
	HECTOR  QUINTANILLA ALFARAZ

	C. D. ESQUILU F. S.
	GIJÓN FÚTBOL FEMENINO
	JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ RGZ.

	ATLÉTICO LLAGÚ
	LANGREO FEMENINO
	

	
	U. D. LLANERA
	

	
	BARCIA C. F.
	



Dado que en las Comisiones de TERCERA DIVISIÓN, FÚTBOL BASE, FÚTBOL SALA Y JUGADORES el número de candidatos es igual o inferior al de puestos, aquellos son proclamados automáticamente.

En cuanto a las Comisiones de FÚTBOL AFICIONADO y FÚTBOL FEMENINO deberán de realizarse votaciones, que tendrán lugar el viernes 24 de octubre en la sede federativa, de 10 a 13 horas y de 15 a 19 horas. Podrán votar en las mismas los clubes (por medio de su presidente o persona en la que delegue, mediante escrito) que tengan algún equipo compitiendo en estas categorías. En las papeletas para la votación figurarán todos los candidatos, pudiendo votar por un máximo de cuatro de ellos.

Lo que se pone en conocimiento general a los oportunos efectos.

Gijón, 15 de octubre de 2008
REAL FEDERACIÓN DE FÚTBOL

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

El Secretario General
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